RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004452 E. N° 3944/13)                                            
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionado con la Licitación Pública Nº 97/12/2013, relacionada con la ejecución de obras de infraestructura física (red vial y de desagües pluviales, red de saneamiento, red de agua potable, red eléctrica y de alumbrado público) acondicionamiento de espacios públicos, construcción de un CAIF y construcción de veinticinco viviendas para realojos, en el Asentamiento Cerro del Estado;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 13792/12 de 26 de diciembre de 2012 del Intendente de Rivera, se dispuso realizar el llamado de referencia;
                               2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

                               3) que, con fecha 27 de febrero de 2013, tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: CIEMSA S.A., IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. y JOSÉ CUJO S.A; 

                               4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 8 de abril de 2013 aconseja adjudicar, a la firma CIEMSA S.A.,  por ser la oferta más conveniente económicamente; 

                               5) que la empresa Impacto Construcciones S.A., quedó descalificada por no presentar en tiempo la Garantía de Mantenimiento de Oferta a primer requerimiento y el cronograma de avance físico y financiero;
                               6) que se pusieron de manifiesto las actuaciones sin que existieran reclamaciones;

                               7) que como consecuencia que el monto de la oferta presentada superó en un 55,70% el presupuesto de oficina elaborado oportunamente y sobre el cual se aprobó el proyecto, el Intendente, por Resolución 3251/2013 designó a un equipo para analizar una reducción del monto del Contrato;               
                               8) que luego de analizada la situación, se resolvió: a) Ose por Resolución R/D Nº 648/2013 de fecha 06 de junio de 2013 se compromete a través de un convenio con el Programa de Mejoramiento de Barrios (P.M.B.) del MVOTMA a brindar los materiales para la red de saneamiento, b) la Intendencia asumirá la realización de las obras que figuran en los planillados, proporcionando además el arranque y carga de balasto de la cantera que la empresa CIEMSA S.A. contrate y c) La empresa CIEMSA S.A. acepta la reducción de su propuesta en la suma de $ 38.801.159, equivalente al 36,15% de su propuesta;
                               9) que, por Resolución Nº 05783/2013 de fecha 1 de julio de 2013 el Intendente de Rivera dispuso adjudicar la presente licitación de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un total de $ 68:533.737 incluido IVA, y Aportes al BPS más los ajustes paramétricos que correspondan, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y sujeta a la no objeción del BID;

                             10) que el Banco Interamericano de Desarrollo por Nota de 15 de julio de 2013 informa que no tiene objeciones que formular a la propuesta de adjudicación;

                             11) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  a través del Programa Mejoramiento de Barrios (Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR) financiará hasta un monto total y único de $ 68:533.737  incluido IVA y Leyes Sociales, más ajustes paramétricos;

                             12) que, de acuerdo con el Informe contable de fecha 11 de julio de 2013, en referencia a la financiación correspondiente al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el gasto de $ 12.674.301 aporte BID y  $ 1:341.180 aporte local, correspondiente al Ejercicio 2013, se imputa al Proyecto 730, Programa 521, con disponibilidad; se deja constancia que para los Ejercicios 2014 y 2015, a los efectos de financiar el saldo de ejecución del contrato de referencia, existe disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios  que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados,  en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

                                    2) que el Contrato fue celebrado con un órgano del Estado, las transferencias las efectúa el MVOTMA; la Intendencia de Rivera actúa como Entidad coejecutora, por lo que la misma no realiza la contratación en aplicación de contratos con organismos internacionales de crédito, puesto que accede a los fondos a través del Estado, Poder Ejecutivo- Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente- Programa de Mejoramiento de Barrios, que es quien está sujeto a las normas de contratación establecidas en el contrato de préstamo;  
                                                  3) que el Gobierno Departamental efectúa un aporte que no ha sido enviado a este Tribunal para su intervención (Resultando 8);                              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto, por la suma de $ 14:015.481 por el  Ejercicio 2013 por la financiación correspondiente al Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  el control que la imputación realizada y la que resta realizar por el saldo del gasto, se efectúen a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Téngase presente en caso de existir erogación, por parte del Gobierno Departamental, la misma deberá ser remitida al contralor preventivo de este Tribunal

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado en la Intendencia de Rivera; 

5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rivera;

6) Devolver las actuaciones.
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